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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA.  
            
PLENO. 
 
Presidente: 

Darío Francisco Dolz Fernandez. 

 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 
Miguel Angel Valero Tévar  
Juan Manuel Martínez Melero 
 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asunción Moriana Molero  
Mario Fernández Yepes  
Esther Barrios Cañas  
Adrián Martínez Vicente  
Vicente Martínez Herráiz  

Mª Rosario Rodríguez Patiño 

Isidoro Gómez Cavero  

Marta Tirado García  

Nerea Sancho Beamud  

Dámaso Matarranz López  
Ana  Isabel Payán Martínez 
Jesús Alberto Pontones Lahoz 
María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
María Cristina López Martínez  
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles García Jiménez  
 
Interventora General Municipal: 
María Marta Martínez Casero 
 
Secretaria General del Pleno: 
Pilar Aguilar Almansa 
    

      
      
      
 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará de forma presencial y telemática, en el 
Salón de Plenos de esta Casa Consistorial sita en la 
Plaza Mayor, nº 1, en primer llamamiento el 
próximo jueves día 30 de septiembre de 2021 a las 
9:00 horas, y caso de no haberse reunido el 
quórum necesario de los miembros de la 
Corporación para su celebración, se desarrollará en 
segunda convocatoria dos días hábiles después en 
el mismo lugar y hora, al objeto de ACORDAR 
sobre los asuntos de su competencia, pendientes 
de este trámite, que se relacionan al dorso. Se 
ruega que asistan con puntualidad. 
 
 De quedar enterados, se servirán firmar la 
presente convocatoria. 
 
 
   En  Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo jueves  
día 30 de septiembre de 2021 a las 9:00 horas y,  con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, de las Actas de sesiones anteriores, ordinaria y extraordinaria, de fecha 29 
de julio de 2021. 
 
2º.- Aprobación, si procede de la Propuesta del Alcalde-Presente sobre  rectificación de error material 
en el acuerdo del Pleno de 24 de junio de 2021, sobre renovación de los vocales de la Comisión Local de 
Pastos. 
 
3º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA PROMOCIÓN EMPRESARIAL, EMPLEO, 
PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS 
 
3.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos 
futuros de créditos para la contratación de la prestación de servicios postales para el Ayuntamiento de 
cuenca. Importe anual: 166.999,56 euros. Duración: 3 años mas dos prorrogas (total 5 años). 
 
3.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos 
futuros de créditos para la contratación de la prestación de servicios destinados al servicio de filtrado 
de seguridad del correo electrónicos en el Ayuntamiento de Cuenca. Importe anual: 21.000 euros. 
Duración: 3 años y  3 meses de prórroga. 
 
3.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención Municipal de Fondos 
y aprobación, del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 34/2021 de los gastos de ejercicios cerrados, 
necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales. 
 
3.4.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención Municipal de Fondos 
y aprobación, del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 37/2021 de los gastos de ejercicios cerrados, 
necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales. 

4º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE PATRIMONIO HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS 

 
ÚNICO.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre determinación de las fiestas locales para el año 
2022, de Cuenca y sus pedanías. 
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II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 
1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos  3361 al 4190 de 2021  de acuerdo al artículo 123. 1 a), 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Dar cuenta del Decreto Nº 4150, de fecha 23 de septiembre de 2021, relativo a modificación de 
Áreas de Gobierno. 
 
1.3.- Dar cuenta del Decreto Nº 4151, de fecha 23 de septiembre de 2021, relativo a modificación de la 
composición de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 
1.4.- Dar cuenta del Decreto Nº 4153, de fecha 23 de septiembre de 2021, relativo a delegaciones en la 
titular del Área de Gobierno de Deportes. 
 
1.5.- Dar cuenta del Decreto Nº 4154, de fecha 23 de septiembre de 2021, relativo a delegaciones en el 
titular del Área de Gobierno de Educación. 
 
1.6.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 3363/2021 de fecha 26 de julio relativa al reparo nº 
33-2021 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.7.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 3950/2021 de fecha 8 de septiembre relativa al reparo 
nº 35-2021 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.8.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 4078/2021 de fecha 16 de septiembre relativa al 
reparo nº 36-2021 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.9.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda, con fecha 30 de julio 
de 2021, correspondiente a los datos de la ejecución presupuestaria en el segundo trimestre del  
Presupuesto, del ejercicio 2021. 
 
1.10.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda, con fecha 30 de 
julio de 2021, correspondiente a los datos del  seguimiento del Plan de Ajuste- segundo trimestre 
2021. 
 
1.11.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda, con fecha 8 de 
septiembre de 2021, correspondiente a los datos del presupuesto del 2021, definitivamente aprobado 
el día 2 de agosto de 2021, del Ayuntamiento de Cuenca y Organismos Autónomos. 
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1.12.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda, con fecha 13 de 
septiembre de 2021, correspondiente a los datos de las líneas fundamentales del Presupuesto para 
2021-22. 
 
2º.- MOCIONES. 
 
1ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para que se proceda a la instalación de los 949 
puntos de luz pendientes de los contratos del alumbrado público para no perder 322.452 euros de 
subvención ni el ahorro previsto de 47.000 euros anuales. 
 
2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para el cambio de ubicación de 
la parada de las “lanzaderas” en la Plaza del Nazareno. 
 
3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la creación de un proyecto 
de limpieza de la red de alcantarillado de la ciudad de Cuenca. 

 
4ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos de Cuenca para la restauración de los 
plenos presenciales en el Ayuntamiento de Cuenca 
 
5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para instar a la Junta de Comunidades a la 
inversión en la iluminación del carril bici de la carretera CM-2105 
 
6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca Nos Une para que el pleno municipal urja al 
Alcalde Presidente la elaboración y presentación de un programa de gobierno concreto y ejecutivo con 
las actuaciones a ejecutar en 2022.  
 
7ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para la creacion de un fondo de emergencia 
municipal para hacer frente al gasto de suministros básicos (luz y gas) de las familias y al gasto de luz 
de autónomos y microempresas. 
 
8ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para iniciar el estudio de la fórmula 
de gestión pública más sostenible y eficiente para el transporte urbano de Cuenca. 
 
9ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha  para la condena al Régimen Talibán 
en Afganistán y para que Cuenca sea declarada Ciudad de Acogida. 
 
10ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca en Marcha para el reconocimiento del 
Ayuntamiento de Cuenca a Teresa Marín Eced. 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS PROCEDENTES DEL PLENO ORDINARIO DEL MES DE JULIO. 
 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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